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Laaleyes , órdenes y anuncio» que hayan de inser tar 
an en los BOLBTIN» o r i c i A X M se h a n de mandar a l Jefe 
Político respectiTo, por cuyo oondnoto ae pasarán & loa 
Autores de loa mencionado H periódicos. 

(lieai orden de 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N n V K H T B N C I A KDITORIA1 

Me pwhi ie * teclea «lias, excepte lea H « B » I O * « » f 

Kn eata capital , l l e v a d a A d o m i c i l i o , i i 'M! peaetas m e n s u a l e s anticipadas; 
fnera de ella, 3'50 a l mes, 9 a l trimeatre, 18 a l semestre y 2 8 5 0 per nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLXTIH. 
plaaade Santiago, 2.—Fuera de esta capita l , directamente por medio de carta 
a l a Administración, oon inolnaión de l importe del t iempo de átono en t i m 
bre* móTÜee. 

La s disposiciones de la a Autoridades, excepto las amo 
aean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran o ' icial -
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v i c i o nacional qne dimane de las mismas, pero las de 
ínteres part icu lar pagarán 50céntimos de peseta por ca 
da l inea deinserción. 

Maaas 
" »VsT! 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo d i Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Reales decretos 

E n el expediente y autos de compe
tencia p romov ida entre e l Gobernador 
o i v i l de Barce lona y el J u e z de l distr i to 
de l a U n i v e r s i d a d de l a m i s m a c iudad , 
de los cuales resu l ta : 

. Que el F i s c a l mnn i o i pa l , en escrito de 
28 de Febrero de 1896, puso en conoci
miento del Juzgad» de l d istr i to de l a U n i 
vers idad de Barce lona que Seraf ina L l a 
nas y L l o r ens , dueña de una lechería es
tablec ida en l a ca l le de l León, número 

¡ 1, carecía de l a l i c enc ia neoesaria para 
expender leche, en conformidad á las 
Ordenanzas munic ipa l es ; y pudiendo e l 
hecho const i tuir u n a fa l ta cast igada en 
el Código pena l , lo denunc iaba á los efee-
tos consiguientes: 

Que celebrado el correspondiente j u i 
cio de faltas, dictó e l J u e z sentencia con
denando á l a denunc iada á l a m u l t a de 
i pesetas y a l pago de las oostas: 

Que interpuesta apelación de l a refe
r i da sentencia y remi t idos los autos a l 
Juzgado de instrucción de l d istr i to de l a 
Un ive r s idad , fué este requer ido de i nh i 
bición por el Gobernador c i v i l de Barce
lona, á instancia de l A l ca lde de l a misma 
oapi ta l , y de acuerdo oon l a Comisión 
prov inc ia l , fundándose l a Au t o r i dad ad
min is t ra t i va en que en el caso presente, 
y a sean las Ordenanzas munic ipales en 
su ar t . 620, y a el a r t . l . ° del reglamento 
de S de Agosto de 1867 lo que resul ta i n 
fr ingido, es evidente que existe una dis
posición admin i s t r a t i v a que señala la san
ción correspondiente p a r a los contraven
tores, siendo, por lo tanto, l a A u t o r i d a d 
munic ipa l l a competente pa ra conocer de 
la fa lta que se pers igue; que según el ar
tículo 72 de l a ley M u n i c i p a l , ea de l a ex
c lus iva competencia de los Ayun tam i en 
tos todo cuanto se refiere á la sa lubr idad 
• higiene del vec indar io ; que á tenor de 

lo preceptuado en el art . 7 o del Código pe
n a l , no quedan sujetos á sus disposiciones 
los delitos que se ha l l en penados por leyes 
especiales, y esto ocurre al presente, y a 
que, además de cuanto acerca del part i 
cu la r SÍ- prev iene en l a ley M u n i c i p a l , e l 
artículo 15 de las Ordenanzas atr ibuye 
exc lus ivamente a l A loa lde l a facultad de 
imponer los correct ivos que correspondan 
á los contraventores de las mismas como 
igualmente los artíoulos 88 y 89 del re
glamento de 8 de Agosto de 1867, por lo 
que respecta á las disposiciones en el 
mismo contenidas; c i t aba además e l Go
bernador los artíoulos 2.* y 3.* del Real 
decreto de 8 de Sept iembre de 1887: 

Que tramitado el inc idente, el J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas están sujetas a l reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son apl icables sus 
disposiciones á los aotos administrat ivos 
relacionados con el mismo, pero no se 
ext iende á cast igar las faltas comprendi
das cu el Código penal y que se cometan 
en dichas casas de vacas; que oon arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 597 del Código pe
n a l , el hecho perseguido puede ser oast i -
gadT con pena de arresto ó m u l t a , y por 
ello corresponde conocer del mismo al Juez 
m u n i c i p a l , en conformidad al Rea l decre
to de 17 de M a y o de 1853; que es de l a ex
c lus i va competencia de los Jueces muni
cipales e l conocimiento de las faltas con
prendidas en el l ibro 3 0 de l Código penal : 
y como el hecho de que se trata se ha l la 
comprendido dentro de aquel las disposi
ciones, no cabe d u d a de que su conoci
miento corresponde a l J u e z mun i c i pa l , y 
de n inguna manera á l a Auto r idad guber
na t i va ; que según el a r t . 625 de l Código 
pena l las disposiciones del l ibro 3.° del 
mismo Código no e x c luyen n i l imi tan las 
atr ibuciones que por las leyes Mun ic ipa 
les competen á los funcionarios de l a A d 
ministración para d i c ta r bandos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gu
bernat ivamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atr ibuciones admi 
n is trat ivas e x c l u i r n i l im i ta r en lo más 
mínimo la aplicación j u d i c i a l de aquellas 
disposiciones penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con la 
Comisión p rov inc i a l , insistió en el reque 
r imiento, resultando de lo expuesto e lpre 
sen te conflic .o, que ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 3.° de l Rea l decreto de 8 

de Sept iembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los ju ic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo del delito ó fa l ta 
haya sido reservado por laleyá los funcio
nar ios de l a Administración, ó cuando en 
v i r tud de l a m isma l ey deba decidirse por 
la Au t o r i dad admin i s t ra t i va a l guna cues
tión p rev i a de l a cua l dependa el fal lo 
que los T r ibuna l es ordinarios ó especiales 
hayan de pronunc iar : 

Visto el ar t . 597 del Código penal , 
que castiga con las penas de uno á cinco 
dias de arresto ó m u l t a de 5 á 50 pesetas 
á los que abr ieren establecimientos de 
cua lqu i e ra clase s in l i cenc ia déla A u t o r i 
dad , cuando fuere necesaria: 

V is to el art. 625 del mismo Código, 
según el c u a l : «En las Ordenanzas mun i 
cipales y demás reglamentos generales ó 
part icu lares de l a Administración que se 
pub l i ca ren en lo sucesivo, y en los bandos 
de po l i c i a y buen gobierno que d ic taren 
las Autor idodes , no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este l i b r o , 
aun cuando h a y a n de imponerse en v i r 
tud de atr ibuciones gubernat ivas , á no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este p r inc ip i o , las 
disposiciones de este l ibro no exc luyen n i 
l im i tan las atr ibuciones que por las leyes 
Munic ipa les ó oualesquiera otras especia
les competan á los funcionarios de l a A d 
ministración para d i c ta r bandos de po l i c ia 
y buen gobierno, y para correg i r guber
nat ivamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las 
mismas leyes: 

V is to el ar t . 620 de las Ordenanzas 
munic ipa l es de Barce lona, según el cua l : 
«No podrá expenderse leche de clase a l 
guna sino en los establecimientos ó pues
tos autorizados por l a Mun i c i pa l i dad : 

V is to e l ar t . 621 de las mismas O r d e 
nanzas, que dice: «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de una 
tab l i l l a que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que se 
venda»: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ba dado lugar 

á l a presente cuestión de competencia 
consiste en carecer Serafina L lanas y 
Llorens de l a l i cenc ia necesaria para ex
pender leche en su establecimiento de la 
ca l le de León, núm. l , d e l a c iudad de 
Barce lona: 

2 o Que con arreglo á lo dispuesto de 

una manera terminante on el art . 597 de l 
Código penal , el referido heeho puede 
const i tuir una falta cuyo conocimiento y 
castigo en su caso corresponde á los J u e 
ces munic ipa les : 

3.* Que no existe cuestión a lguna pre 
víagque deba ser resuelta por l a A d m i 
nistración y de l a cua l dependa el fal lo 
que hayan de d i c ta r los T r i buna l e s , y 
por lo tanto no se está en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juic ios c r im ina l es ; 

Conformándome con lo consultado 
por e l Consejo de Estado pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo el 
REY D . Alfonso X I I I , y como REINA Re 
gente de l Re ino , 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia . 

Dado en Palac io á once de Nov iembre 
de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Presidente de l Consejo de Min is t ros , 

Práxedes Mateo Sagasta, 

E n el expediente y autos de compe
tencia p romov ida entre el Gobernador c i 
v i l de Barce lona y el Juez del distr i to dé 
la U n i v e r s i d a d , de los cuales resu l ta : 

Que el F i sea l mun i c i pa l , en escrito de 
27 de Febrero de 1896, puso en conoci
miento del Juzgado del distr ito de l a U n i 
ve rs idad de Barce lona que Pedro D o 
mingo, dueño de una lechería establec ida 
en la cal le de Aragón, núm. 431, careóla 
de l a l i cenc ia necesaria p a r a expender le -
che, en conformidad á las Ordenanzas 
munic ipa les ; y pudiendo el hecho consti
tuir una falta cast igada en el Código pe
na l , lo denunc iaba á los efectos cons i 
guientes: 

Que celebrado el correspondiente jui-
cio de faltas dictó el J u e z sentencia con
denando a l denunciado á l a mul ta de 5 
pesetas y al pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de l a re fe
r i d a sentencia, y remitidos los autos al 
J u z g a d o de instrucción del d istr i to de l a 
Un i v e r s i dad , fué este requer ido de i n h i 
bición por el Gobernador c i v i l de Barce
lona á instanc ia del A l ca lde de l a m isma 
cap i ta l y de acuerdo con la Comisión 
p r o v i n c i a l , fundándose la Au to r idad ad
min i s t ra t i va en que en el caso presente, 
y a sean las Ordenanzas munic ipa les en 
su art. (j20, y a el art . l.° del reg lamento 



de 8 de Agosto de 1867 lo que resa l ta i n 
f r ing ido , es evidente que existe una dis
posición admin is t ra t i va que señala la 
sanción correspondiente p a r a los con
traventoras, s iendo, por lo tanto, l a A u 
toridad mun ipa l l a competente p a r a 
conocer de l a fa l ta qne se pers igue; que 
según el art. 72 de l a l ey M u n c i p a l es de 
l a e x c l u s i v a competencia de los A y u n t a 
mientos todo cuanto se refiere á la sa lu 
b r i d a d é hig iene de l vec indar io ; que h a 
tenor de lo preceptuado en el ar t . 7.* de l 
Código penal , no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hal len pe
nados por leyes especiales, y esto ocurre 
a l presente, y a que, además de cuanto 
acerca del pa r t i cu l a r se previene en l a 
ley Mun i c i pa l , el a r t . 15 de las Ordenan
zas a t r ibuye exc lus ivamente a l A l ca lde 
l a facul tad de imponer los correct ivos 
que corresponden á los contraventores de 
las mismas, como igua lmente los a r t i cu 
los 38 y 39 del reglamento de 8 de Agos
to de 1867, por lo que respecta á las d i s 
posiciones en e l mismo contenidas: c i ta
ba además el Gobernador los artículos 
2 * y 3.* del Rea l decreto de 8 de Sep
t iembre de 1887, 

Que tramitado e l incidente, el J u e z 
diotó auto sosteniendo su competencia, 
a legando: que aun cuando lap casas de 
vacas están sujetas a l reg lamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son apl icables 
sus disposiciones á los actos a d m i n i s t r a 
tivos relacionados con el mismo, pero no 
se ext iende á cast igar las faltas compren
didas en e l Código penal y que se come
tan en dichas casas de vacas; que con 
arreg lo á lo dispuesto de u n a manera 
terminante en e l art . 597 del Código 
pena l , e l hecho perseguido puede ser 
cast igado oon pena de arresto ó m u l t a , 
y por el lo corresponde conocer de l mismo 
a l J u e z mun i c i pa l , en conformidad a l 
Rea l decreto de 17 de Mayo de 1853; que 
es de l a exc lus i va competencia de los 
Jueces munic ipales e l conocimiento de las 
faltas comprendidas en el l ibro 3 ° de l 
Código pena l ; y como el l u cho de que se 
trata se haya comprendido dentro de aque
l las disposiciones, no cabe duda de que 
su conocimiento corresponde a l J u e z mu
n i c i p a l , y de n inguna manera á l a Auto-
r i d o d guberna t i va ; que según el art . 625 
de l Código pena l , las disposiciones del l i 
bro 3.* de l mismo Código ao e x c l u y e n n i 
l im i t an las atr ibuciones que por las leyes 
munic ipa les oompeten á los funcionarios 
de l a Administración pa ra d i c ta r bandos 
de policía y buen Gobierne , y p a r a c o 
r r eg i r gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión bis esté enco
mendada ; tampoco pueden estas a t r i bu 
ciones a d m i n i s t r a t i v a s e x c lu i r n i l im i t a r 
en lo más mínimo l a aplicación j u d i c i a l 
de aquel las disposiciones penales: 

< ¿ue e l Gobernador de acuerdo oon l a 
Comisión p ro v inc i a l , insistió en su reque
r imiento , resultando de lo expuesto e l 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

V i s to el ar t . 3.° del Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juic ios c r im ina l e s , á 
no ser que el castigo del del ito ó falta ha 
y a sido reservado por l a l ey á los funcio
nar ios de l a Administración, ó cuando en 
v i r t u d déla misma ley deba decidirse por 
l a Au to r i dad admin i s t r a t i va a l g u n a cues
tión prev ia de l a cua l dependa el fal lo 
que los T r ibuna l es ord inar ios ó especia
les h a y a n de pronunciar : 

V is to el art . 597 del Código pena l , que 

cast iga con las penas de uno á c inco días, 
de arresto ó m u l t a de 5 á 50 pesetas A loe 
que abr i e ren establecimientos de. cua l 
qu iera clase s in l i cenc ia de l a Auto r idad 
cuaudo fuere necesar ia . 

V i s to e l aft . 62£ de| mismo Código, 
según e l c u a l : c E n las o rdenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales, ó 
part iculares de l a Administración que se 
pub l i caren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno que dic
taren las Autor idades , no se establece
rán penas mayores que las señaladas en 
este l ib ro , aun cando hayan de imponer 
se en v i r t u d de atr ibuciones g u b e r n a t i 
vas, á no ser que se determine otra cosa 
por leyes especiales. Conforme á este 
pr inc ip io las disposicones de este l ibro no 
e x c luy en n i l im i t an las atr ibuciones que 
por las leyes munic ipa les ó cua lesquiera 
otras especiales competan á los funciona
rios de l a Administración para d ic tar 
bandos de po l i c ia y buen gobierno, y 
pa ra correg i r gubernat ivamente las f a l 
tas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes»: 

Vs to el ar t . 620 de las Ordenanzas 
municipales de Barce l ona , según el c u a l ; 
«No podrá expenderse leche de clase a l 
guna sino en los establecimientos ó pues
tos autor izados por l a Municipalidad»: 

V is to el ar t . 621 de las mismas Orde
nanzas, que d ice : «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de u n a 
tab l i l l a que facilitará l a Alcaldía en que 
se expresará la clase de leche que se 
venda»: 

Cons iderando: 
1. ° Que el h, echo que ha dado lugar á 

la presente cuestión de competencia con
siste en carecer Pedro Domingo de l a l i 
cenc ia necesar ia pa ra expender leche 
en su establecimiento de l a ca l le de A r a 
gón, núm. 431, de l a c iudad de B a r c e l o 
na : 

2. ° Que con arreg lo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el ar t . 597 de l 
Código penal , e l referido hecho puede 
const i tuir una fa l ta , cuyo conocimiento 
y castigo en su caso corresponde á los 
Jueces munic ipa les . 

3. ° Que no ex is te cuestión a l g u n a 
prev ia que deba ser resuelta por la A d 
ministración, y de l a cua l dependa e l fa
llo que hayan de dictar los T r ibuna l es , y 
por lo tanto, no se está en n inguno de los 
dos easos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar oontiendas de 
competencia en los juic ios c r i m i n a l e s ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo e l 
RKT D . Alfonso X I I I y como REINA Re
gente del Re ino, 

Vengo en deo larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac i o á 11 de Nov iembre 
de 1897. 

MARÍA C R I S T I N A . 
E l Presidente de l Consejo de Ministros , 

Práxedes M a t e o Sagasta. 
(Gaceta 17 D i c i tmbre 97.) 

Delegación de Hacienda 
de It p rov inc ia de ]Wsdrid 

L a Intervención del Estado , en el 
Arrendamiento de Tabacos , oon feoha 2 
del aotua l comunicó á l a Delegación de 
mi cargo lo s iguiente: 

E s t a Intervención del Estado, en uso 
de las facultades que le están concedidas 
por el ar t . 24 de l Reglamento prov is iona l 
para l l evar , á efecto l a vigente L e y del 

, Tambre de l Es tado , y d e conformidad 
con la.Compañía A r r e n d a t a r i a de T a b a 
cos, há acordado que las operaoiones de 
canje y devolución á l a Fábrica Nao ional 
d e l T imbre d e loe ciemos que caducan 
en fin del año actua l , a s i copio las relat i 
vas a l surtido de los njnevos efectos que 
debes tener las Expendedurías en 4} día 
pr imero del ano p r o p i n o , ae v e r i g g u e i i 
con sujeción á lap r eg l a s s i gu i en t e s : 

1.* L a Compañía A r r e n d a t a r i a de 
T a b a c o s dispondrá lo necesario pa ra que 
con l a deb ida anticipación á l .° de Enero 
próximo se e n c u e n t r e n todas las E x p e n 
dedurías suficientemente surt idas de las 
nuevos efectos que e l c o n s u m o demande. 

. 2 * L o s , Representantes de l a Compa-
fiía designarán en las capitales de las 
prov inc ias l a Expendeduría ó Expende 
durías que deban efectuar las operaoio
nes de canje, y en los demás pueblos la 
designación se hará por el Admin i s t r a 
dor subal terno. E l canje se verificará 
todos los días, de sol á sol, incluso los 
festivos, exceptuando M a d r i d en que ten
drá lugar de d iez de l a mañana á tres de 
tarde, menos los días festivos, en e l local 
que l a Dirección de l a Compañía des igne. 

3. * Los Representantes de l a Compa
ñía darán conocimiento antes de l d i a 24 
de D ic i embre ac tua l á los Delegados d e 
Hac i enda de las respectivas prov inc ias 
de l a Expendeduría ó Expendedurías que 
hayan de r ea l i za r e l canje, á fin de que 
estos funcionarios puedan anunc iar lo i n 
mediatamente a i público por medio de l 
BOLETÍN OFICIAL, dando a l mismo tiempo 
á conocer los efectos que se admi ten a l 
canje y el plazo concedido a l efecto 

4. * Los e fectoaque deben oanjearae 
son los siguientes: in 

P a p e l t imbrado común, clases 1.* á 
14.*, excepto e l de oficio pa ra T r i b u n a 
les. 

I dem i d . j u d i c i a l , oíase 7.* á 13.* i n 
clusives. 

Pagarés de Bienes desamortizados. 
Idem de C o m e r c i o . 
Pape l de pagos al Es tado . 
Contratos d e inqu i l ina to . 

. T i m b r e s móviles. 
Idem especiales móviles. 

5. a E l canje se hará precisamente den
tro de l mes de Ene ro , siendo este plazo 
impror rogab le . 

6. a Cuando los efectos que se presen
ten ofrezcan señales evidentes de falsifi
cación, ó por su exces iva cant idad in fun
dan sospeahas de que sea i l eg i t ima su 
procedencia , se suspenderá el can je , y 
sin pérdida de momento se dará cuenta 
a l respect ivo Delegado de H a c i e n d a , 
quien dispondrá que se r e conozcan por 
persona per i ta , procediendo, en su caso, 
según dispon-ui las Instrucciones vigentes 
sobre defraudación. 

7. * E n las seis pr imeras olases de efec
tos que se presenten a l canje, se consig
nará en la parte superior del lado izquier
do de cada pl iego el número, clase, fecha 
y punto de expedición de la cédula per 
sonal que habrá de exh ib i r el interesado, 
quien firmará en los mismos el recibí del 
papel que se le entrego en canje. 

8. * Los t imbres móviles y espeoiales 
móviles que sean fracción de pliego se 
presentarán a l canje, con distinción de 
precios, pegado en los medios pliegos de 
papel blanco que sean necesarios, hacien
do constar en cada u n a de sus caras los 
que se presenten firmando el interesado 
en l a parto super ior ó al dorso de los 
mismos, y oonsignando igualmente l a nu
meración, clase, fecha y punto de expe

dición de l a oédula personal , que deberá 
e x h i b i r . 

Cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan las numerac iones, se p resc in 
dirá de adherir los á aingúp, otfo pape l , 
pero se llenarán aJ dorso las formal ida
des que se determinan en el párrafo ante-
r i o r . 

9. A Quedan exceptuados de los requi 
sitos de firma y exhibición de la cédula 
personal los interesados que presenten 
efectos p a r a su canje en M a d r i d ; pero de
berán sujetarse a l reconocimiento prev io 
que en e l acto practicará un g rabador 
de l a Fábrica Nac iona l de l T i m b r e en e l 
local que p a r a aque l l a operación h a y a 
des ignado l a Compañía. Dicho func iona
rio hará constar en los efectos e l resulta
do de su reconocimiento, poniendo y a u 
tor izando l a pa l ab ra legitimo» ó ilegiti-
moe, según corresponda, debiendo darse 
conocimiento, en este último caso, á l a 
Delegación de H a c i e n d a para que adop
te l a determinación que proceda. 

19. Los efectosque resulten existentes 
e l 31 de Dio iembre en las Expendedurías 
situadas fuera de los puntos en que h a y a 
Administración subal terna, serán canjea
dos en los pr imeros días del mes de Ene
ro , á ju i c i o de los Representantes de l a 
C o m p a ñ í a , según las distancias de c a d a 
pueblo. Los expendedores de M a d r i d , c a 
pitales de p rov inc ia y los de las loca l ida
des en que h a y a Admin is t rac iones suba l 
ternas, efectuarán el canje precisamente 
e l día 1.* de Enero en las dependencias 
designadas al efecto, y con las formal i 
dades que se establecen p a r a e l público, 

i 11. Los canjes se verificarán por efec
tos de l a m i sma clase y precio que los 
que se presenten, s i n excepción a l guna . 

12. Con e l fin de conoccer l a proce
denc ia de los efectos sobrantes, será re
quisito indispensable que ei sello de l a 
of ic ina de que procedan se estampe, en 
los t imbres móviles a l dorso de c a d a pl ie
go, y en los demás efectos en la parte más 
a l ta posibie de l a derecha de cada pl ie
go á no ser que se trate de resmas com
pletas que se hal len con el precinto de l a 
Fábrica Nac i ona l de l T i m b r e , en cuyo 
caso el sello de l a dependencia de que pro
cedan se estampará en l a cub ier ta de las 
, mismas. 

Los efectos canjeados llevarán i g u a l 
mente e l sello dé l a Expendeduría que 
veri f ique e l cambio , ó en su defecto e l 
nombre de l a l oca l idad y l a f i rma y rú
b r i c a del expendedor . 

13. L a Compañía A r r e n d a t a r i a d e 
Tabacos dispondrá lo conveniente p a r a 
que antes de l d i a 15 de Enero sean de
vueltos á l a Fábrica N a c i o n a l de l T i m b r e 
los efectos qué resulten sobrantes en los 
almacenes de depósito. 

Los efectos procedentes de canje, que 
no han de ser otros qué los existentes en 
Expendedurías el 31 del mes aotual y los 
que éstas r ec iban de par t i cu lares , serán 
devueltos á l a Fábrica Nac iona l de l T i m 
bre durante e l mes de Febrero 

14. * Los Representantes de l a Compa
ñía devolverán á la Fábrica Nac i ona l de l 
T i m b r e los efectos de que trata l a reg la 
anterior, acompañados de actas por t r i 
p l icado, conforme a l modelo c i r cu l ado 
por la Dirección de l a Compañía, suscr i 
tas por los mismos y por el empleado de 
Hac i enda que designe el respectivo Dele
gado, en las que se relacionarán los efec
tos por el orden con que figuran en cuen 
tas, d ist inguiendo y agrupando los que 
son útiles y los inut i l i zados al escr ib i r , y 
consignando el número de efectos que s e 4 



devue lva do cada oíase y su nunueraoión. 
Los electos sobrantes en almacenes 

figurarán en aota separada, expidiéndose 
otra por loa canjeados á expendedores y 
part iculares sin que, en ningún paso, 
puedan inc lu i rse en u n a misma efecto* 
procedentes de sobrante y de canje. .. 

A este fin, los representantes presen-
Ifli lUU WAWV.VU ^ .* f " ' ' : * 

colocando los de cada oíase por orden 
de numeración de menor A mayor , con 
separación los útiles de los inútiles, y ve
rificado que sea el repuento y comproba-
cióp correspondientes por los asistentes 
a l acto, se procederá, á presencia de los 
mismo?, a l precintado de lps paquetes, 
expresándose en l a cub ier ta de oada uno 
la clase y número de los efectos que Qon-
tenga. 

15. * Los efectos devueltos serán r e c i 
bidos en l a Fábrica por empleados de l a 
Compañía, quienes los presentarán, por 
prov inc ias , a l Jefe de d icho E s t a b l e c i 
miento pa ra que, previo el consiguiente 
reconocimiento y recuento, se haga c a r 
go de los que deban ser admit idos. 

16. a L a Fábrica procederá á las ope
raciones de reconocimiento, recuento y 
comprobación de estos efectos en el acto 
que le sean presentados, y las cont inua
rá en las horas ord inar ias de of ic ina y 
durante los d ias que sean necesarios, s in 
otras interrupciones que las que hagan 
precisas los demás servioios que le están 
encomendados, á ju ic io de l Jefe de l a 
misma , debiendo asistir á estos actos e l 
empleado ó empleados de l a Compañía 
que ésta designe, pero s in que tengan 
otro derecho que el de prestar su confor
m i d a d a l resultado que las operaciones 
ofrezcan. 

S i al reconocerse los efectos se notara 
l a fa l ta de alguno de los requisitos con 
qne deben ser presentados, e l Represen
tante de l a Compañía retirará los que se 
ha l l en en este caso, quedando l a Compa 
ñía ob l i gada á presentarlos de nuevo, sub
sanado el defecto, en el preciso término de 
u n mes. Y s i en dicho reconocimiento re
su l taran algunos efectos ilegítimos, l a Fá
b r i c a los separará de l a remesa y los fao-
tuará convenientemente, conservándolos 
en depósito hasta que e l T r i b u n a l corres
pondiente, á quién dará cuenta sin pér
d i d a de momento, disponga de ellos. 

También se separarán de l a remesa, 
considerándolas como no presentadas las 
fracciones de timbres engomados que no 
estén adheridas á t imbres útiles. 

P o r último, los resultados que o frez
can las operaciones de reconocimiento 
y recuento de los efectos que devue l va 
cada prov inc ia ó Representante de l a 
Compañía, se harán constar por medio de 
acta también por t r ip l i cado , que autor i 
zarán e l Admin i s t rador , el Interventor , 
u n g rabador en su ca l i dad de perito re-
conocedor y el empleado ó empleados que 
representen á l a Compañía. De estos tres 
ejemplares del acta , uno quedará en l a 
Fábrica, otro lo recibirá l a Representa-
de l a Compañía y el tercero será r emi t i 
do por l a Fábrica á este Intervención de l 
Estado. 

L o qne comunico á V . E . pa ra su i n 
te l igencia y oumpliento en la parte que 
á esa Delegación de Hac i enda correspon
de, adv i r t i endo á V . E . que e l anuncio 
del canje en el BOLETÍN OFICIAL de esa 

prov inc ia deberá comprender cuanto se 
dispone por las reglas 3.*, 4 * , 6.*, 7.* , 
8.* y 11* , para el mejor conocimiento de l 
público. 

L o que se pub l i ca en e l BOLETÍN OFÍ-
CÍAL de l a p rov inc ia , s i n perjuicio de 

T ' -
anunciar «1 canje en l a forma y con las 
condiciones consignadas en l a precedente 
orden. KOIÍIUA y s ¡\ii < 

Madr id 7 de IMemore, de 1897 = E l 
Delegado de Hac ienda, Modesto Fernán
dez y González. 

L a Dirección general de Contribucio
nes Indirectas con ted ia 7 del actual co
municó á l a Delegación de m i cargo lo s i 
guiente. 

«El S r . Subsecretario de este M i n i s -
terio ha comunicado á esta Dirección ge
nera l con fecha 20 de l mes próximo pa
sado l a orden siguiente. 

« l imo. S r : . E n el expediente de a l 
zada interpuesto por D . Eduardo L a r r o c a 
arrendatar io de los derechos de consumos 
del v ino de l a v i l l a de A l ce t e , M a d r i d , 
sobre revocación de l acuerdo de l a Dele
gación de H a c i e n d a de esta p r o v in c i a 
que revocó el de l exponente, y e l que en 
consonancia con lo dispuesto en el ar -
tículo 24 del Reg lamento de 30 de Agosto 
de 1896, dictó e l A l ca lde de aque l l a loca
l i dad denegatorio de l a concesión de u n 
depósito que en concepto de cosechero 
tenia sol ic i tado e l veoino de l a m i s m a 
D . Enr i que López, usando el dereoho que 
concede á los de su clase ol ar t i cu lo 109 
del citado Reglamento. 

Resultando que e l interesado acudió 
en a l zada ante l a Delegación de Hac i en 
da de esta p r o v in c i a , dictándose por l a 
misma en 20 de Febrero último, aonerdo 
revocado y concediendo l a autorización 
sol io i tada, por que según las d ispos ic io
nes de l Reglamento del impuesto, l a A d 
ministración deberá conceder los depósi
tos domésticos de cosecheros que lo sol i 
c i ten siempre que las especies g ravadas 
que resulten excedan de 400 k i l os ó l i 
tros, conforme* a l art . 109 de dicho Re
glamento; asistiendo s iempre a l ar renda
tario el derecho p a r a perseguir y cast i 
gar las defraudaciones que puedan rea
l izarse: 

Resultando que interpuesto recurso 
de a l zada por e l arrendatar io de v ino Don 
Eduardo L a r r o c a , contra e l fallo de l a 
Delegación, fundándose entre otras razo
nes, en que con arreglo a l ar t . 111, de l 
Reglamento, la Administración puede de
negar l a autorización p a r a el depósito; 
l a Dirección general del ramo elevó e l 
expediente á resolución Min is t e r ia l fun
dándose en que la ouestión es inest ima
ble y en que.se t ra ta de l a interpretación 
de disposiciones reg lamentar ias y propo
ner l a confirmación de l fallo recurridos 

Considerando que atendiendo á l a le
tra y espíritu de los artículos 109 y 111, 
de l v igente Reg lamento del impuesto, to
dos los cosecheros t ienen l a facul tad ó de
recho do que la Administración les con
ceda el depósito doméstico de las espe
cies grabadas, s iempre que aquellos ex
cedan de 400 k i los ó l i tros por cada espe
cie (condición del art . 109) y haciéndose 
la so l ic i tud en papel sellado de l a oía
se 12-* y designándose el loca l en que ha 
de establecerse y e l fielato para donde 
han de hacerse las introduoiones. 

Considerando que l a fa l ta de c u m p l i 
miento ó justificación de las c ond i c i one s 
ind icadas será motivo para que l a A d m i 
nistración deniegue l a oonoesión de l de
pósito; pero los que han servido en e l 
oaso de l expediente p a r a su denegación, 
pues los temores ó sospechas de que el 
cosechero pueda ver i f i car defraudaciones 
del impuesto, son c ircustancias que pueden 
serv i r al arrendatar io para u t i l i z a r los me
dios que el Reglamento establece para 
ev i tar las defraudaciones, y enúltimotér-

mine, Ja denunc ia y oastigo de los mismos; 
e l T r i b u n a l gubernat ivo de este Ministe
r i o , «n sesión del día de hoy, ha resuelto 
qne procede desest imar el recurso enta
b lado por el arrendatar io de Algete Don 
E d u a r d o L a r r o c a , y conf irmar en su con
secuencia el acuerdo apelado de l a Dele
gación de Hac i enda de esta p rov inc ia . 

L o que se pub l i c a en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc i a 

M a d r i d 10 de D ic i embre de 1897.«El 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

« u i d a i s l i r a c i ó a d e H a c i e n d a 

de la provincia de ]Wadj»id 

Negociado ds Minas 
Por haber satisfecho los dueños de 

las minas t i tuladas Aurrerá y El des cui
do, el importe de sus descubiertos, sólo 
fueron objeto de subasta las t i tuladas 
Doña Flora y Charlet y habiendo que
dado desierta, se celebrarán l a segunda 
y tercera, los días 13 y 18 del corr iente, 
bajo las condiciones y bases, que se e x 
presan en el anuncio pubi ieado en el BO
LETÍN OFICIAL de 80 de Nov i embre úl

t imo. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados y de los que 
intenten tomar parte en d icha subasta. 

M a d r i d 7 de Dic iembre de 1897.»= E l 
Admin i s t r ado r de Hac i enda , Anton io A l 
varez . 

Negociado df eQfpsunt^s.—Capital 
Ignorándose el domic i l i o y paradero 

de D . Eusebio Poravo , dueño de 198 
litros de v ino común intervenidos el día 
l i ° de Octubre último en el fielato de 
Segov ia de esta Corte por los V ig i l an tes 
del Resguardo, se c i t a , l l ama y emp laza 
p a r a que comparezca por s i ó por r ep r e 
sentación en forma el día 20 á las dos de 
l a tarde, á exponer lo que á su derecho 
convenga ante l a j u n t a A d m i n i s t r a t i v a de 
esta p rov inc ia que se reunirá en dicho día 
y ho raen su local ca l l ede l a A lameda, nú
mero 1, con el fin de conocer y resolver 
el expediente de que se t ra ta ; apercibién
dole que de no ver i f icar lo le parará el 
perjuicio que h a y a lugar . ^ 

M a d r i d 7 de D ic i embre de 1897. = 
E l Admin i s t rador de Hac i enda , Anton io 
A l v a r e z . 

¡fflmb ds Hacienda 
a l a p r o v i n c i a da JVItdiid 

Habiendo sido nombrado D. F r a n c i s 
co Millán Fernández, Agente ejecutivo 
subalterno para l a reoaudación de con
tribuciones de los pueblos de l a zona de 
Getafe, se hace público por medio de l a 
presente pa ra e l debido conocimiento de 
las Autor idades y contr ibuyentes de l a 
expresada Zona . 

M a d r i d 7 de D ic i embre de 1897 .=E l 
Tesorero de Hao ienda , Antonio de L l a -
guno . 

J u n t a m i e n t o s 

Alcalá de Hena r e s 

Vacante l a p l a z a de Inspector de car
nes de esta c i u d a d , do tada con 500 pese
tas anuales, el E x c m o . Ayuntamien to ha 
acordado proveer la por concurso en los 
términos prevenidos en e l ar t . 2.* de l 
Reglamento de 25 de Febrero de 1859. 

E n su consecuencia, los aspirantes d i r i 

g i r a n sus solicitudes documentadas a l se
ñor A lca lde-Pres idente dentro del térmi
no de quince días, contados desde l a p u 
blicación de este aauncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p rov inc i a . 

Alcalá de Henares 9 de Dic iembre de 
1897.= E l A l ca lde , Franc isco Rojas. 

B o a d i l l a d e l M o n t e 

E l Ayuntamiento que presido en v i r 
tud de las disposiciones de l Gobierno, 
consignadas en la Rea l orden de 15 de 
J u l i o de 1882, é Instrucción de 28 dej 
mismo, para su ejecución y cump l im ien 
to, se propone este Ayuntamiento r e a l i 
z a r el pago de las obras de la ca r r e t e l a 
de l a v i l l a á empalmar con la genera l 
de E x t r e m a d u r a pendiente de pago a l 
contrat is ta que fué de las mismas, D o n 
J u a n P runeda García, y a l efecto ha 
instruido el oportuno expediente, en e l 
que consta l a cant idad del débito y de
más concernientes al asunto, cuyo expe
diente se elevará á l a super ior idad en 
so l ic i tud de autorización p a r a l a enaje
nación de u n a inscripción intransfer ible 
por valor de 3.7S6'40 pesetas nominales 
y seis títulos a l 4 por 100 por 11.765*17 
pesetas nominales ; cuyo expediente y 
documentos á él unidos, quedan expues
tos eu la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to por término de quince días, á fin de 
que puedan enterarse de ellos las perso
nas que gusten examinar los y presentar 
por escrito sus reclamaciones 

Boad i l l a del Monte 6 de D ic i embre de 
1897.=E1 A l ca lde , Bernabé Retana. = 
P . A . del Ayuntamiento , Rafael de l a P a 
l i z a , Secretar io. 

Carabao a 

Los terratenientes en este término 
mun i c i pa l que hayan exper imentado a l 
teración en su r iqueza rústica, co l on ia , 
pecuar ia y u rbana , se servirán presen
tar en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n -
to, hasta el día 31 de Enero próximo ve 
nidero, las correspondientes relaciones 
de a l ta ó baja, á fin de que d i cha Corpo
ración y l a J u n t a pe r i c i a l , puedan p ro 
ceder á l a formación del apéndice a l a mi -
l laramiento base del repart imiento p a r a 
1898 á 99; en inte l igencia de que las 
que se presenten pasado dicho plazo no 
podrán produc i r efecto hasta el de 1899 
á 1900-

Carabaf ia 9 de Dic iembre de 1897.»= 
E l A l ca ide , Millán A b r e n . 

L o s M o l i n o s 

E l día 26 del ac tua l á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en l a Sa la C o n s i s 
tor ia l de esta v i l l a , con sujeción a l p l i e 
go de condiciones que se ha l l a de m a n i 
fiesto en l a Secretaría del Ayuntamien to , 
l a enajenación en pública subasta do 
u n a yegua ex t rav i ada y deposi tada, c u 
yas señas constan en e l anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL l a p rov inc i a , 

número 272 de l presente año. 
Los Molinos 2 de D ic i embre de 1897.= 

E l A l ca lde , Benito de L u c a s . 

San M a r t i n de Va ld e i g l e s i a s 

Hallándose vacante l a Sec re ta r i a de 
este Ayuntamiento dotada oon el sueldo 
anua l de 1.750 pesetas cobradas por t r i 
mestres vencidos, se anunc ia en e l BOLE
TÍN OFICIAL de l a prov inc ia , para que los 
que se crean en condioiones que l a l e y 
ex ige , presenten sus instancias en esta 
Secre tar ia en el término de un mes, pa
sado dicho término quedarán sia curso 
cuantas sean presentadas. 

San Mar t in de Vadeig les ias 5 de D i 
c iembre de 1897 .=E l segundo Teniente 
A l oa lde , Aniceto Bravo . 

http://que.se


Torrolodones 
Con objeto de p rocede r á l a formación 

del apéndioe a l ami l la ramiento p a r a e i 
año económico de 1898 a 99, ae señala 
como plazo para l a presentación de los 
partes de a l ta y baja, e l comprendido 
desde el d i a de hoy hasta el 15 de Enero 
próximo, esoeptuando los fest ivos . 

Los partes se entregarán en l a Secre
t a r i a de este Ayuntamien to durante las 
horas de of ic ina de ocho de l a mañana á 
una de l a tarde, y se exhibirán los corres
pondientes títulos de propiedad para to
mar nota de los datos necesarios que pre
ceptúa el Reglamento v igente . 

Torre lodones 3 de Dioiembre de 
1897. = E l A l ca lde , Críspulo Bravo . 

San M a r t i n de l a V e g a 

Los contr ibuyentes en este término 
que h a y a n exper imentado alteración en 

sus r iquezas , presentarán en l a Secre ta 
ría de este Ayuntamien to , durante e l 
mes de Enero próximo, relaciones j u r a 
das que just i f iquen tales alteraciones, á 
fin de formar con exac t i tud el apéndice 
al ami l laramiento pa ra 1898-99, en l a i n 
te l igencia de que t ranscurr ido dicho p l a 
zo no se admitirá n i n g u n a . 

San Martín de l a Vega 9 de D io i em
bre de 1897. =E1 A l ca lde , Ramón A r i a s . 

V a l d a r a c e t e 

Po r el presente se requiere á los con 
t r ibuyentes de esta v i l l a que hayan ex 
per imentado variación en su r i queza i m 
ponible , p a r a que presenten en l a Secre
taría de l Ayuntamien to , hasta el día 8 de 
Enero inmediato, las oportunas relacio -
nes acompañadas de los documentos que 
aoredi ten el pago de los derechos de tras
lación de dominio , á fin de que puedan 
ser inc lu idas en el apéndice a l ami l l a ra 
miento que se ha de formar pa ra el pró
x i m o ejercicio económico, según previe 
ne el Reg lamento de 30Jde Sept iembre 
de 1885. 

Va ldaracete 7 de D ic i embre de 1897.= 
E l A l c a l d e , p r imer Ten iente , J u a n G a r 
cía. 

Las subastas pa ra arrendamiento de 
los hornos de pan pertenecientes á los 
Propios de esta v i l l a pa ra el año de 1898, 
se celebrarán los días 19 y 26 del corr ien
te mes, á las once de sus mañanas, en l a 
S a l a Cons is tor ia l con sujeción a l pl iego 
de condiciones que se t ienen de manif ies
to en l a Secretaría de l Ayuntamiento y 
por los tipos s iguientes: 

Pesetas. 

Horno de abajo 120 
Idem de a r r i b a 100 

Va ldarace te 7 deD ic i embrede 1897.= 
E l A l ca lde , pr imer Ten iente , J u a n G a r -
oía 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección 2 . a = E n l a causa procedente 
del Ju zgado de p r imera instanc ia de G e -
tafe, seguida contra Fabián López y otros 
por hurto , y en l a que es parte e l Ministe
r io F i s c a l ha dictado l a re fer ida Sección 
segunda auto fecha 17 del ac tua l , señalan, 
do e l día 13 del próximo mes de D ic i embre 
y hora de las doce de l a tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del j u i c i o o ra l , 
mandando se cite a l testigo D . Indale 

oio M . encargado de la Fábrioa de c r i s t a l , 
o orno lo v o r i ti eo por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á dec la rar ante 
la expresada Sección s i ta en e l Palac io de 
J n s t i c i a , en el indioado día y hora ; h a 
ciéndole saber a l propio tiempo l a obl iga
ción que tiene de c oncur r i r á este p r imer 
l lamamiento bajo l a mu l ta de 6 á 50 pese
tas. 

M a d r i d 17 de Nov iembre de 1897. = E l 
Of ic ia l de S a l a , F ranc i sco Sánchez So la . = 
H a y u n a rúbrica. = Escop i a . - E l actuar io 
del Juzgado , Benavente Monde jar . 

Sección 2 . ' = E n l a causa procedente 
del Juzgado de p r ime ra instanc ia de Ge-
tafe, s egu ida contra Fabián López y 
otros, por hurto, y de l a que es parte e l 
Min is ter io F i s c a l , ha d ictado l a re fer ida 
Sección segunda auto fecha 17 del ac tua l , 
señalando el día 13 del próximo mes de 
D ic i embre y hora de las doce de l a tarde 
p a r a da r conocimionto á l a sesión de l 
J u i c i o o r a l , mandando se cite a l testigo 
D. Sebastián Por ras , como lo verifico por 
medio de l a presente, áfln de que compa
rezca á dec larar ante l a expresada Sec 
ción s i ta en el piso bajo de l Pa lac io de 
J u s t i c i a en el ind icado d i a y hora : hacién
dole saber al propio tiempo l a obligación 
que tiene de concur r i r á este p r imer l l a 
mamiento bajo l a mul ta de 5 á 50 pesetas. 

M a d r i d 17 de Nov iembre de 1897.=E1 
Ofic ial de Sa l a , F ranc i s co SánoheaSola.= 
Es copia. =E1 actuar io de l Juzgado , Be
navente Mondejar. 

Juzgados militares 

M A D R I D 

D . M igue l Carrasco y M i r , Capitán 
A y u d a n t e del reg imiento de Húsares de 
la P r i n c e s a , 19 de Caballería y J u e z i n s 
t ructor de l mismo. 

Hallándome ins t ruyendo causa c r i 
m i n a l contra e l oabo de este Reg imiento 
Antonio Díaz Gómez, por delito de lesio
nes, por medio de este edicto se l l a m a , 
c i t a y emplaza á Maur i c i o Muñoz Díaz, 
que en 28 de Octubre de 1896 era p a i s a 
no, residente en M a d r i d , cal le de Cabes
treros, núm. 13, t i enda , p a r a que en e l 
término de tre inta d ias , se presente en 
este Juzgado de instruoeión, sito en e l 
ouarte l de San G i l , ó dé noticias de su 
paradero , con objeto de que pueda to. 
mársele declaración y hacer la constar 
en autos. 

Y p a r a que l legue á not ic ia d e l i n 
teresado, se inser ta este l l amamiento en 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de l a m isma p rov inc i a . 

E n M a d r i d á 3 de D i c i embre 1897.= 
Ante mí, el Secretar io , Manue l V a r ó . — 
E l J u e z instructor M igue l C a r r a s c o . 

Juzgados de primera instancia 
• — 

C E N T R O 

E l Juzgado de p r ime ra ins tanc ia de l 
distr i to del Centro de esta cap i ta l en los 
autos promovidos por el P rocurador Don 
L u i s Mont ie l , en nombre de D . En r i que 
Hors tmann como apoderado de Dofia Ma
ría de Jesús Jiménez Bece r ra , en concep 
to de heredera abintestato de su tío Don 
Bonifacio Jiménez Hernández, sobre i n 
terdicto de adqu i r i r l a posesión de 26 ac
ciones y sus productos de l a Soc iedad del 
F e r r o ca r r i l de Langreo , señaladas con 
los números 738 al 763: se ha dictado el 
auto cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t i va dioen as i : 

- Auto en v i s t a . — E n la V i l l a de M a d r i d 
á 9 de Octubre de 18S7. E l Sr . Don J u a n 
Franc i sco R u i z y Andrés, J u e z de p r i 
mera instanoia del distr i to de l Centro de 
e s t a c a p i t a l : habiendo vistoestos autos so
bre interdioto de adqu i r i r , y S. S. di jo: Que 
debía otorgar y otorgaba á Dof ia María 
Jesús Jiménez y Bece r ra , en concepto de 
herededera abintestato de su tío Don Bon i -
fació Jiménez Hernández, s in perjuicio de 
tercero de mejor dereoho, l a posesión de las 
26 acciones números 718 a l 763, de las 
158 de l F e r r o c a r r i l de Langreo que per
tenecían a l causante, y sus productos 
desde 1869 hasta el día, entendiéndose to
das las d i l i genc ias consiguientes p a r a 
cumpl imiento de este auto con D. E n r i 
que Hors tmann y Va rona , en nombre y 
en ooncepto de apoderado de Dofia María 
de Jesús Jiménez Beoerra , oon l a reserva 
so l i c i t ad «respecto de las dos restantes ac
c iones números 764 y 2 746. 

Así por este acto lo proveyó, mandó 
y firma d icho S r . J u e z de que yo e l Es -
Esc r ibano doy fé, J u a n Franc i sco R u i z = 
Ante mí, L ioenoiado Ramón Aguado y 
O r i a . 

Y con el fin de que tenga l u g a r l a pu -
blioación de l auto anteriormente inserto 
á los efectos del ar t . 1.641 de la L e y de 
En ju ic iamiento c i v i l , se expide el presen
te edicto en M a d r i d á 6 de D ic i embre de 
1897. = V . ° B . # = R u i z , E l aotuario L i o e n 
oiado Ramón Aguado y O r i a = E s c o p i a = 
L i cenc iado Aguado y O r i a . 

27. 
H O S P I C I O 

E n v i r t u d de prov idenc ia d i c tada en 
1.° de Sept iembre del año último, por e l 
S r . J u e z de p r imera ins tanc ia de l d i s t r i 
to del Hosp ic io de esta cap i t a l , se anun
c i a l a muerte s in testar de» Doña María 
Alonso y García, h i ja de J u a n y de M a r 
t a , v i u d a de Pascua l Gregor io B l a s , na 
tura l de V e g a ; ouya edad y demás c i r 
cunstancias se i gno ran , que falleció en 
esta Corte el día 2 de Mayo de 1896, y se 
l l ama á los que se crean con dereoho á l a 
herenoia de aquélla, para que comparez
can en este Juzgado á r e c l amar l a den
tro de t re inta días. 

M a d r i d 6 de D i c i embre de 1897.= 
V * B . * = E l S r . J u e z de p r ime ra ins tan
oia , Eusebio Martín y R u i z . 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idenc ia de S r J u e z 
de p r ime ra ins tanc ia é instrucción del dis
t r i to de l a L a t i n a de esta Corte, d i c tada 
en e l día de hoy en el sumario que se ins 
t ruye contra María Yagüe, y otros por ro
bo, se c i ta á R i ca rdo Morenza , de oficio 
e b a n i s t a , que fué n o v i o de Leonor A legre , 
y cuyo actual paradero se i gnora , pa ra que 
comparezca en su sala audienc ia , sita en el 
Pa lac io de los Juzgados , ca l le de l Gene 
r a l Castaflos, dentro del término de cinco 
d ias , contados desde el siguiente a l en 
que este edicto fuere inserto en los perió 
¡lieos, oon objeto de prestar declaración 
en dicho sumar io ; bajo aperc ib imiento de 
ser dec larado incurso en l a mu l ta de 5 á 
50 pesetas oon que se le conmina, s in per
ju ic io de adoptarse otras determinaciones 
á -fin de ob l igar le á efectuar d i cha compa
recenc ia . 

M a d r i d 4 de Dic iembre de 1897.= 
V.° B . » =J . Carlos A l i x . = E l Esc r ibano , 
L i cenc iado Manue l Cobo Canalejas. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I 8 T A 

E n v i r t u d de prov idenc ia del S r Juez 

m u n i c i p a l del d is t r i to de Buenav is ta d a 
esta Corte , por e l presente se oita, l lama 
y emp la za , á Ramón R u i z Gutiérrez, de 
veintitrés aflos, soltero, empleado; Fél ix 
Moreno Ventas , de vent iun aflos, soltero, 
cesante; Venanc io García Morales, de 
veintitrés aflos, soltero, comis ionista , y 
Adrián López C a r v a j a l , de veint iocho 
aflos, soltero, euyos paraderos se i gno ran , 
para que en e l término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado , sito en l a 
cal le de l B a r q u i l l o , núm. 82 t r ip l i cado , 
á responder de los cargos que les resu l tan 
en el j u i c i o de faltas núm. 953 que pende 
en este Juzgado por escándalo; apercibí 
dos que de no ver i f icar lo les parará el per
ju ic io á que h a y a luga r en derecho. 

M a d r i d 6 de D ic i embre de 1897.= 
V.° B . # = M a n u e l L i n a r e s . = E l S e c r e t a r i o , 
L i c enc i ado J u a n Mor l es in . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del Sr . J u e z 
mun i c i pa l del d i s t r i to de Buenav is ta de 
esta Corte , por el presente se c i ta , l l a m a 
y e m p l a z a , á Andrés Car r e ra Moran , de 
tre inta y tres aflos, soltero, j o rna le ro , 
pa ra que en el término de nueve d ias 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en l a 
cal le d e l ' B a r q u i l l o , núm. 32 t r ip l i cado , á 
responder de los cargos que le resul tan 
en el j u i c i o do faltas núm. 1 416 que 
pende en este J u z g a d o por malos tratos; 
aperc ib ido que de no ver i f icar lo le pa ra 
rá el perjuicio á que h a y a luga r en 
dereoho. 

M a d r i d 6 de Dio iembre de 1897.= 
V . # B.°=Manuel L ina res ¿ÜEl Secretar io , 
L ioeno iado J u a n Mor l es in . 

H O S P I C I O 

E n expediente ju i c io de faltas que 
pende en el Juzgado mun i c i pa l de l Hos 
pic io , cont ra José Fernández Vaquero , 
por lesiones á L u c i o y José de l Cas t i 
llo, ha recaído l a sentencia ouya parte 
d i spos i t i va es como s igue: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía á José Fernández Vaque ro , 
á l a pena de diez días de arresto me 
nor y a l pago de las costas del j u i c i o . 
Así por esta m i sentencia lo pronuncio , 
mando y firmo. = José L u i s Ponoe de 
León.» 

Y p a r a que l l egue á conocimiento de l 
Fernández la sentencia que antecede to
d a vez que se i gnora su domic i l io , pongo 
la presente p a r a su inseroión en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a p r o v inc i a en M a d r i d á 
4 de Dio iembre de 1897.=E1 Secre tar io , 
José Bal lesteros. 

E n expediente de ju ic io v e rba l de fa l 
tas que pende en el Juzgado mun i c i pa l 
del d is t r i to del Hospic io de esta Corte , 
seguido contra María García Rodríguez, 
ha recaído sentencia c u y a parte disposi
t i va es como sigue: 

«Fallo: que debode condenar y conde
no en rebeldía á María García Rodríguez 
Castro, á l a mu l ta de 15 pesetas por l a 
p r i m e r a de las faltas y 10 pesetas por l a 
segunda, se la reprenda y condene en 
las costas de l juic io . Así por esta m i sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
Manuel Campos». 

Y con el fin de que l legue á conoci
miento de l a denunc iada María García, 
la sentencia que antece, toda vez que se 
i gnora su domic i l i o , expido l a presente 
p a r a su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a p rov inc i a , en M a d r i d á 4 de D i 
ciembre de 1897.=E1 secretario, José 
Bal lesteros. 

Eseue la Tipográfica de l Hospic io 
xma T « i « f « a * i s a 


